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4.128 Agrupación Política Nacional Voces Ciudadanas 
 
El 18 de mayo de 2009, la Agrupación Política Nacional Voces 
Ciudadanas entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el 
origen y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2008 a 
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, 
numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 11.1, 12.1 y 12.3 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, que precisa que todos los Ingresos y Egresos que se 
reporten en el Informe Anual deberán estar debidamente registrados 
en la contabilidad de la Agrupación y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que el propio Reglamento de 
la materia establece. 
 
 
4.128.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 19 de mayo de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/DAPPAPO/1407/09 del 30 de abril de 2009, recibido por la 
Agrupación el 14 de mayo del mismo año, la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera los 
registros contables correspondientes al ejercicio de 2008, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77, 
numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de  
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 12.3 y 13.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales. 
 
Con escrito sin número del 18 de mayo de 2009, la agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
 
• Formatos “IA-APN”, “IA-1-APN”, “IA-2-APN”, “IA-3-APN” e “IA-4-

APN”. 
• Control de folios “CF-RAS-APN” y tres recibos “RAS-APN” en 

original. 
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• Contratos de donación. 
• Contratos de comodato de bienes muebles e inmuebles. 
• Inventario bienes muebles delegacionales. 
• Boletines, trimestrales 1, 2 y semestral 1.  
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1407/09 del 30 de 
abril de 2009, recibido por la agrupación el 14 de mayo del mismo año, 
nombró a la L.C. Claudia de los Ángeles Reyes Cortés como 
responsable para realizar la revisión del Informe Anual. El acta de 
inicio de los trabajos se levantó el 18 de mayo de 2008 (Anexo 1). 
 
Procede señalar que a la agrupación se le otorgó el registro como 
Agrupación Política Nacional según consta en la resolución 
CG83/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral en 
sesión extraordinaria del 29 de abril de 2008, por lo que en 
concordancia con el artículo 35, numeral 5 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dicho registro surtió efectos 
a partir del 1 de agosto del año anterior al de la elección. 
 
 
4.128.2 Ingresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Ingresos por 
un monto de $24,118.00 que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial    $0.00 0.00 
2. Financiamiento por los Asociados   24,118.00 100.00 

Efectivo $0.00    
Especie 24,118.00    

3. Financiamiento de Simpatizantes   0.00 0.00 
Efectivo 0.00    
Especie 0.00    

4. Autofinanciamiento   0.00 0.00 
5. Financiamiento por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos   0.00 
 

0.00 
Total de Ingresos   $24,118.00 100 

 
Mediante oficio UFRPP-DAPPAPO-3718/09 del 4 de agosto de 2009 
(Anexo 3), recibido por la agrupación el 7 del mismo mes y año, se le  
solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentación 
referentes al rubro de Ingresos. 
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Con base en sus respuestas y aclaraciones, la agrupación modificó su 
Informe Anual aumentando los ingresos en  $109,499.00. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 24 de agosto de 2009 
(Anexo 4), la agrupación presentó una segunda versión de su Informe 
Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Ingresos muestra las 
siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial    $0.00 0.00 
2. Financiamiento por los Asociados   133,617.00 100.00 

Efectivo $0.00    
Especie 133,617.00    

3. Financiamiento de Simpatizantes   0.00 0.00 
Efectivo 0.00    
Especie 0.00    

4. Autofinanciamiento   0.00 0.00 
5. Financiamiento por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos   0.00 0.00 
Total de Ingresos   $133,617.00 100 

 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización llevó a cabo la verificación del 100% de los 
Ingresos reportados por la agrupación, determinando que la 
documentación que los ampara consistente en recibos de 
aportaciones de asociados y simpatizantes en especie “RAS-APN”, 
cumple con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 
 
 
4.128.2.1 Financiamiento Público  
 
La agrupación no recibió financiamiento público en el ejercicio 2008.  
 
 
4.128.2.2  Financiamiento por los Asociados 
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un monto 
de $133,617.00, integrado por el concepto que se detalla a 
continuación: 
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CONCEPTO IMPORTE 
Financiamiento por los Asociados  
            En efectivo $0.00 
            En especie 133,617.00 
TOTAL $133,617.00 

 
De la revisión efectuada a la cantidad de $133,617.00 que representa 
el 100% de los Ingresos reportados en este rubro por la agrupación, se 
determinó que la documentación soporte cumple con lo establecido en 
la normatividad.  
 
 
Circularización a Asociados   
 
Se efectuó la verificación de las aportaciones proporcionadas a la 
agrupación por la siguiente persona: 
 

NOMBRE No. DE OFICIO 
 

RECIBO 
“RAS-APN” 

IMPORTE CONFIRMA 
APORTACIONES 

CON FECHA 
David Olivero Cabanillas UF/DAPPAPO/3691/09 1 $6,000.00 17-08-09 

 
Como se puede observar, el asociado David Olivero Cabanillas 
señalado en el cuadro anterior, confirmó haber realizado la aportación 
a la agrupación. 
 
 
4.128.3 Egresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Egresos por 
un monto de $24,118.00, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $18,118.00 75.12 
B) Gastos por Actividades  6,000.00 24.88 
        Educación y Capacitación Política $0.00   
        Investigación Socioeconómica y Política 0.00   
        Tareas Editoriales 6,000.00   
        Otras Actividades 0.00   
C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0.00 
Total de Egresos  $24,118.00 100 

 
Mediante oficio UFRPP-DAPPAPO-3718/09 del 4 de agosto de 2009 
(Anexo 3), recibido por la agrupación el 7 del mismo mes y año, se le 
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solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentación 
referentes al rubro de Egresos. 
 
Con base en sus respuestas y aclaraciones, la agrupación modificó su 
Informe Anual aumentando sus Ingresos en $109,499.00. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 24 de agosto de 2009 
(Anexo 4), la agrupación  presentó una segunda versión de su Informe 
Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Egresos muestra las 
siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $112,617.00 84.28 
B) Gastos por Actividades  21,000.00 15.72 
        Educación y Capacitación Política $0.00   
        Investigación Socioeconómica y Política 0.00   
        Tareas Editoriales 6,000.00   
        Otras Actividades 15,000.00   
C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0.00 
Total de Egresos  $133,617.00 100 

 
 
4.128.3.1  Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un monto 
de $112,617.00, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación: 
 

CONCEPTO TOTAL 
Servicios Generales $2,639.00 
Otros 109,978.00 
TOTAL      $112,617.00 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización, se revisó la cantidad de $112,617.00 que representó el 
100% reportado en este rubro por la agrupación, constatando que la 
documentación que los ampara consistente en recibos “RAS-APN” por 
la aplicación del gasto por el uso de bienes muebles e inmuebles en 
comodato y por los servicios de teléfono, energía eléctrica y agua, 
cumple con lo establecido en la normatividad aplicable. 
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Órganos Directivos de la Agrupación 
 
♦ De la revisión a la documentación presentada  como soporte del 

Informe Anual por concepto de “Egresos”, no se observó gasto 
alguno por concepto de remuneraciones realizadas a las personas 
que integraron los órganos directivos de la agrupación a nivel 
nacional registrados ante el Instituto Federal Electoral, 
específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos. A continuación se detallan las personas en 
comento: 

 
ENTIDAD NOMBRE CARGO 

  COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL   
NACIONAL C. JOSÉ ARTURO ESQUIVEL SOTO PRESIDENCIA 
NACIONAL C. FLOR ÁNGEL PRADO BAEZA SECRETARÍA GENERAL 
NACIONAL C. FRANCISCO CARPIO MATA COORDINACIÓN NACIONAL  
NACIONAL C. MANUEL ALEJANDRO SMITH VÁZQUEZ COORDINACIÓN DE SEGURIDAD HUMANA 

Y EFICIENCIA GUBERNAMENTAL 
NACIONAL C. GERARDO CONTRERAS RODRÍGUEZ  COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORES 
NACIONAL C. FRANCISCO JAVIER RAMOS LUNA COORDINACIÓN DE DESARROLLO 

POLÍTICO Y CAPACITACIÓN 
NACIONAL C. HÉCTOR ESQUIVEL SOTO COORDINACIÓN DE GESTIÓN SOCIAL 
NACIONAL C. JOSÉ LUIS GÓMEZ REUS COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 
NACIONAL C. SOLEDAD GUADALUPE LÓPEZ ACOSTA COORDINACIÓN JURÍDICA 
NACIONAL C. ÁNGEL ÁVILA MEDINA  COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL  
  COMISIONES DEL PLENO NACIONAL   
  COMISIÓN NACIONAL ELECTORAL   
NACIONAL C. SOLEDAD GUADALUPE LÓPEZ ACOSTA  PRESIDENTE 
NACIONAL C. FRANCISCO JAVIER RAMOS LUNA SECRETARIO 
NACIONAL C. FLOR ÁNGEL PRADO BAEZA  PRIMER VOCAL 
NACIONAL C. HÉCTOR ESQUIVEL SOTO SEGUNDO VOCAL 
NACIONAL C. RUBÉN MENESES CASTAÑEDA TERCER VOCAL 
  COMISIÓN NACIONAL DE FINANCIAMIENTO   
NACIONAL C. JOSÉ LUIS GÓMEZ REUS PRESIDENTE 
NACIONAL C. GERARDO CONTRERAS RODRÍGUEZ SECRETARIO 
NACIONAL C. SANTOS LUGO GARCÍA PRIMER VOCAL 
NACIONAL C. UBALDO ENRIQUE PONS PÉREZ SEGUNDO VOCAL 
NACIONAL C. ENRIQUE ANDRÉS ACOSTA ROBLES TERCER VOCAL 
  COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA   
NACIONAL C. JOSÉ ARTURO ESQUIVEL SOTO PRESIDENTE 
NACIONAL C. FRANCISCO CARPIO MATA SECRETARIO 
NACIONAL C. MANUEL ALEJANDRO SMITH VÁZQUEZ PRIMER VOCAL 
NACIONAL C. ÁNGEL ÁVILA MEDINA SEGUNDO VOCAL 
NACIONAL C. JORGE LUIS TREJO CASTILLO TERCER VOCAL 

 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación lo siguiente: 

 
• Indicara la forma en la que se remuneró a las personas señaladas 

en el cuadro anterior en el ejercicio 2008. 
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• En su caso, proporcionara las pólizas con su respectivo soporte 
documental (recibos de pago) en original, a nombre de la 
agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 
 

• Presentara copia de los cheques con los que se efectuaron dichos 
pagos. 
 

• Proporcionara los auxiliares contables y balanzas de comprobación 
a último nivel, donde se reflejaran los registros contables 
correspondientes. 

 
• Presentara los contratos de prestación de servicios celebrados 

entre la agrupación y el personal en comento, debidamente 
firmados por las partes contratantes, en los cuales se detallaran con 
toda precisión el objeto del contrato, tiempo y condiciones del 
mismo, así como el importe contratado y formas de pago, junto con 
la copia de la credencial de elector en los casos en los que los 
pagos fueran por concepto de honorarios asimilables a sueldos. 

 
• Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
numeral 4, , 81, numeral 1, inciso f) y 83, numeral 1, inciso b), fracción 
V del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente, en relación con los artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.2, 10.3, 
10.4, 10.6, 10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 13.2, 17.2, 18.1, 
18.2, 18.3, 18.4, y 22.3 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor, en 
concordancia con los artículos 102, numeral primero de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley de 
Impuesto al Valor Agregado; 29, párrafos primero, segundo y tercero; 
29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo de 
Código Fiscal de la Federación, así como lo señalado en la Regla 
II.2.4.3 de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2008. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UFRPP-
DAPPAPO-3718/09 del 4 de agosto de 2009 (Anexo 3), recibido por la 
agrupación el 7 del mismo mes y año. 
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Al respecto, con escrito número 008/2009 del 24 de agosto de 2009 
(Anexo 5), la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 
“Por este conducto manifestamos a usted, que todos los cargos  de los 
órganos de Dirección Nacional Comité Ejecutivo Nacional y Estatales 
Comités Directivo Estatales  así como los cargos de las Comisiones 
Nacionales del Pleno Nacional, Comisión Nacional Electoral, Comisión 
Nacional de Financiamiento y Comisión Nacional de Fiscalización son 
de carácter HONORÍFICO, ES DECIR NO COBRAMOS SUELDO 
POR DESEMPEÑARLO. 
 
Así mismo cuando se formen los comités directivos municipales en los 
estados y delegacionales en el df (sic) también serán HONORÍFICOS”. 
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria; por tal razón, 
la observación quedó subsanada. 
 
 
4.128.3.2  Gastos por Actividades 
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un monto 
de $21,000.00, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación: 
 

CONCEPTO TOTAL 
Tareas Editoriales $6,000.00 
Otras Actividades 15,000.00 
TOTAL $21,000.00 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $21,000.00 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la agrupación, determinándose que la 
documentación que lo ampara consiste en recibos “RAS-APN” por la 
aplicación del gasto por la aportación en especie de la publicación de 
dos boletines trimestrales y uno semestral, así como los gastos 
realizados por giras de trabajo en las sedes de la agrupación, los 
cuales cumplen con lo establecido en la normatividad aplicable. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Voces Ciudadanas presentó en 

tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera 
instancia para detectar errores y omisiones generales. 
 

2. Del total de los Ingresos reportados por la agrupación en su 
Informe Anual, se revisó un importe de $133,617.00 que equivale 
al 100%, determinando que la documentación que los ampara 
(recibos de aportaciones de asociados y simpatizantes en especie, 
así como pólizas contables) cumple con lo establecido en la 
normatividad aplicable. 

 
3. De la revisión a los controles de folios de recibos de  aportaciones 

de asociados y simpatizantes en efectivo y en especie, se constató 
que la agrupación utilizó una sola serie por cada tipo de aportación. 
A continuación se mencionan el número de recibos impresos, así 
como los folios utilizados, los cancelados y los pendiente de 
utilizar: 

 
CONTROL DE 

FOLIOS 
RECIBOS 

IMPRESOS 
FOLIOS 

UTILIZADOS EN EL 
EJERCICIO 2008 

FOLIOS 
CANCELADOS 

FOLIOS 
PENDIENTES DE 

UTILIZAR 
CF-RAF-APN 100 0 0 100 
CF-RAS-APN 100 25 1 74 

 
4. La agrupación no aperturó cuentas bancarias en el ejercicio sujeto 

a revisión, por lo que el importe a reportarse como saldo inicial en 
el Informe Anual de 2009 es “0”.  
 

5. Del total de los Egresos reportados por la agrupación, se revisó un 
importe de $133,617.00 que equivale al 100%, determinando que 
la documentación que los ampara (recibos “RAS-APN” por la 
aplicación del gasto de las aportaciones en especie), cumple con lo 
establecido en la normatividad aplicable. 

 
6. De la revisión al control de folios de reconocimientos por 

actividades políticas, se determinó que la agrupación utilizó una 
sola serie. A continuación se menciona el número de recibos 
impresos, así como los folios utilizados, los cancelados y los 
pendientes de utilizar: 
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CONTROL DE 
FOLIOS 

RECIBOS 
IMPRESOS 

FOLIOS UTILIZADOS 
EN EL EJERCICIO 

2008 

FOLIOS 
CANCELADOS 

FOLIOS 
PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

CF-REPAP-APN 100 0 0 100 

 
7. Al reportar la agrupación Ingresos por un total de $133,617.00 y 

Egresos por un monto de $133,617.00, su Saldo Final es de $0.00. 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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Anexo 4 
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Anexo 5 

 
 
 


